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1. La o el solicitan 
requerida: INE 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

u e uau 1 , 1 1 

económico. 

04-DM-CUAU 

Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos 3 Fracción V y 20 Bis fracción I de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de México. 
Artículos 16.6 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, 
Estado de México. 

Constancia de capacitación 

1 copia simple 

No aplica 

fracción 
Reglamento Orgánico de 
Administración Pública 
Municipio de Cuautitlán, Estado de 
Mexico 

1. La o el solicitante acude a las oficinas que ocupan la Dirección de la Mujer y Juventud para pedir 
información sobre las capacitaciones o talleres que brindan en materia de empoderamiento 
económico; en caso, de que alguno sea de su interés podrá registrarse; 

2. Personal correspondiente le indicará días y hora en los cuales deberá presentarse para recibir el 
servicio correspondiente; 

3. La o el solicitante acude a su capacitación según su horario señalado; 
4. La o el solicitante al término del curso reciben su constancia de la capacitación. 

2 días hábiles 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿La constancia que emiten tiene alguna validez oficial? 

Si, validada por el EDA YO 

¿Me dan contrato para trabajar de inmediato? 

¿La Dirección de la Mujer y la Juventud apoya económicamente para el emprendimiento 
de estos talleres? 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

29 / mayo / 2026. 


